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– ¿Cuáles son los efectos para la salud de las personas trabajadoras derivadas de la exposición de las vibraciones de cuerpo entero?

– ¿Qué pruebas diagnósticas podrían utilizarse para el diagnóstico o la vigilancia de la salud del síndrome por vibraciones mano brazo derivados de 

la exposición laboral?

– ¿Qué pruebas diagnósticas podrían utilizarse para el diagnóstico o la vigilancia de la salud de los trastornos musculoesqueléticos derivados de la 

exposición laboral a vibraciones mano brazo?

– ¿Qué pruebas diagnósticas podrían utilizarse para el diagnóstico o la vigilancia de la salud del síndrome de túnel carpiano derivado de la exposición 

laboral a vibraciones mano brazo?

Preguntas clínicas para responder desde la 
evidencia científica



Metodología

– Paso 1: Justificación, alcance y objetivos

– Paso 2: Constitución del grupo de trabajo

– Paso 3: Formulación de las preguntas científicas

– Paso 4: Definición de la estrategia de búsqueda y selección de estudios para su inclusión

– Paso 5: Evaluación de la validez interna de los estudios individuales

– Paso 6: Extracción de los datos de interés desde los estudios

– Paso 7: Síntesis de la evidencia

Preguntas clínicas para responder desde la 
evidencia científica
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El principal efecto asociado a la exposición a vibraciones de cuerpo entero es el dolor lumbar que también puede 

asociarse a la aparición de ciatalgia

No se observa una relación entre la exposición a vibraciones de cuerpo entero y una degeneración en la columna 

vertebral cuando esta se evalúa mediante técnicas de imagen

Efectos de la exposición a las vibraciones de cuerpo entero
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Embarazo

Podría aumentar la probabilidad de tener un parto prematuro, del mismo modo que podría ocurrir al trabajar en puestos que exigen mucho esfuerzo 

físico, en jornadas prolongadas o trabajar a turnos

Función cognitiva

Los resultados de los estudios son inconsistentes

Desempeño laboral 

Los resultados de los estudios no son concluyentes

Efectos agudos

Pueden producirse efectos sobre la estabilidad postural, pero la evidencia es contradictoria, con casos en los que el equilibrio se ve afectado y otros en 

los que no

Efectos de la exposición a las vibraciones de cuerpo entero



Efectos de la 
exposición conjunta a 
vibraciones y ruido

• No se demuestra la existencia de un mayor riesgo 
de pérdida de audición por la exposición conjunta de 
las personas trabajadoras expuestas a ruido y 
vibraciones

• Pero, existe un mayor riesgo de pérdida de 
audición para aquellas que utilizan herramientas 
vibratorias portátiles en un entorno ruidoso y que 
padecen dedo blanco por vibraciones en comparación 
con las personas trabajadoras sin dedo blanco por 
vibraciones

• La gravedad del síndrome de dedo blanco no se 
asocia a un mayor riesgo de pérdida auditiva



Pruebas diagnósticas que podrían utilizarse para el diagnóstico o la 
vigilancia de la salud del síndrome por vibraciones mano brazo 

derivados de la exposición laboral
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Al no hallarse estudios de revisión que analicen la validez ni la fiabilidad de los cuestionarios de síntomas y ante la incertidumbre 

derivada de la falta de confianza sobre la precisión de las pruebas diagnósticas, los autores de las revisiones proponen utilizar un 

abordaje progresivo, que incluya estas pruebas junto con la entrevista médica y el examen físico de la persona afectada, 

partiendo de pruebas que muestren alta sensibilidad e ir utilizando pruebas más específicas a continuación
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El grupo elaborador ha elegido instrumentos o guías que cuentan con amplio respaldo, tanto para el proceso diagnóstico como para 

la valoración de sus resultados, aunque su elección pueda no estar basada estrictamente en una evaluación de evidencia. 

En este caso, se ha inclinado por el uso de las recomendaciones de las siguientes guías y consensos:

– International consensus criteria for diagnosing and staging hand-arm vibration síndrome

– Hand-arm vibration. Health surveillance - Guidance for Occupational Health Professionals

– Guidelines for Hand-Transmitted Vibration. Health Surveillance

– The identification and management of hand arm vibration syndrome (HAVS)

– Vibration-related disease

– ESVM guidelines - the diagnosis and management of Raynaud’s phenomenon
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Vigilancia de la salud

Periodicidad

La periodicidad de los exámenes de salud se establecerá en función de criterios de la evaluación del riesgo del 
puesto de trabajo, los resultados de la vigilancia de la salud (exámenes anteriores), características personales como 
la edad, sexo o vulnerabilidad.

• Vibración mano brazo:

De forma general se propone una periodicidad anual. 

Tras la detección de alteraciones derivadas de la exposición a vibraciones mano brazo, se recomienda 
realizar un examen de salud cada 6 meses para valorar la eficacia de las medidas preventivas indicadas en 
cada caso y para evaluar la progresión o no de las alteraciones.

• Vibración de cuerpo entero:

De forma general se propone una periodicidad bienal.

Estas periodicidades podrán modificarse y se podrán realizar exámenes de salud o pruebas complementarias, antes 
o con mayor frecuencia, según criterio médico y si está justificado por las circunstancias concretas de exposición o 
de salud de cada persona trabajadora.
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Anamnesis específica

- Historia laboral:

Debe recoger la información sobre la exposición a vibraciones en el pasado y en la actualidad

- Historia clínica

Recogerá antecedentes personales y familiares

- Historia actual

Se llevará a cabo mediante la aplicación de cuestionarios dirigidos a la búsqueda de síntomas y signos relacionados con la 

exposición

Vigilancia de la salud



– Síndrome por vibraciones mano brazo:

Cuestionario de síntomas de síndrome por vibraciones mano brazo

– Síndrome de túnel carpiano:

Cuestionario de Boston

– Trastornos osteomusculares y articulares debidos a vibraciones mano brazo:

Nordic Questionnaire y sus cuestionarios específicos de cuello y hombro

Extended Nordic Musculoskeletal Questionnaire (NMQ-E)32 para el resto de localizaciones.

– Enfermedad de Dupuytren:

En la mayoría de los casos, la contractura de Dupuytren se puede diagnosticar por cómo se ven y cómo se sienten las manos. Rara vez 
se necesitan otras pruebas

– Vibraciones de cuerpo entero:

Nordic Questionnaire y su cuestionario específico de columna lumbar
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Examen físico específico

Se realizará si los datos de la anamnesis muestran la presencia de síntomas y/o signos relacionados con la 
exposición, con la finalidad de confirmar el diagnóstico, graduar la afectación o descartar signos de alarma

Síndrome por vibraciones mano brazo

Afectación vascular:



Examen físico específico

Síndrome por vibraciones mano brazo

Afectación vascular
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Examen físico específico

Síndrome por vibraciones mano brazo

Afectación vascular

https://informacionprevencion.com/vibraciones-en-el-trabajo/



Examen físico 
específico

Enfermedad de Dupuytren

Frank C. Müller en https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_de_Dupuytren#/media/Archivo:Morbus_dupuytren_1_(fcm).jpg



Trastornos 
osteomusculares y 
articulares



Trastornos 
osteomusculares y 
articulares



Si los datos de esta muestran la presencia de síntomas y/o signos relacionados con la exposición se propone el uso de las recomendaciones de la Guia 

de pràctica clínica i material docente de patología de la columna lumbar del Institut Català de la Salut , que se podrá utilizar con la finalidad de confirmar 

el diagnóstico, graduar la afectación o descartar signos de alarma.

- Inspección: valorar alteraciones morfológicas, alineación del eje del raquis, alteraciones del plano frontal y sagital, equilibrio de la pelvis, de la coordinación y de la marcha.

- Palpación: vertebral segmentaria para localizar el dolor (espinosas, ligamentos interespinosos, articulares posteriores...) y puntos gatillo en el dolor miofascial.

- Movilidad de la región lumbar para valorar la existencia de limitaciones en los planos sagital, frontal o rotacional.

- Si presenta dolor ciático: maniobra de Lasègue. 

Efectos de la exposición a las vibraciones de cuerpo entero
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Pruebas complementarias
específicas

Se podrán realizar si el examen específico no hubiese sido 
concluyente, existiesen dudas sobre el diagnóstico o si se 
considera necesario para confirmar el diagnóstico y 
graduar la afectación.

• Pruebas de provocación por frio: Normas ISO 14835-1 
e ISO 14835-2 

• Si se precisa evaluar la percepción sensorial, se 
podrán utilizar los siguientes métodos validados:

• Monofilamentos de Semmes-Weinstein, 

• Estesiometría térmica 

• Umbrales vibrotáctiles

• Si se precisa evaluar la destreza de manipulación:

• Tablero perforado de Purdue (Purdue Pegboard 
Test)



Síndrome de 
tunel carpiano



Criterios de valoración

Síndrome por vibraciones mano brazo

Vascular

Escala del Taller de Estocolmo



Criterios de valoración

Síndrome por vibraciones mano brazo

Neurosensorial

Escala del Taller de Estocolmo



Criterios de valoración

Monofilamentos de Semmes-Weinstein

La alteración de la sensibilidad se puede identificar utilizando los monofilamentos 2,83 (0,07 g-f) o 3,22 (0,16 g-f) 
como umbral de sensación de tacto ligero en personas no expuestas a trabajo manual pesado

Prueba del tablero perforado de Purdue (Purdue Pegboard test)



Tunel carpiano

Discriminación de dos puntos



Informe de recomendaciones preventivas para el empresario o empresaria y para las personas u órganos con 
responsabilidades en materia preventiva

Conducta que se debe seguir según las 
alteraciones detectadas

Si existiese alguna de las siguientes condiciones:

– Signos y/o síntomas relacionados con la exposición que no imposibiliten para la realización de las tareas del puesto de trabajo

– Problemas de salud que limiten, pero no imposibiliten, la realización de las tareas del puesto de trabajo

– Susceptibilidad individual

Podrán indicarse diferentes tipos de medidas:

– Medidas personales:

– Medidas laborales:

  ■  Adaptativas: implican la adaptación de todo o parte del entorno laboral a la persona trabajadora para la realización íntegra de las tareas propias de 
su puesto de trabajo

 ■  Restrictivas: implican la no realización total o parcial de tareas muy concretas y específicas de su puesto de trabajo

Si el desempeño de las tareas puede implicar problemas serios de salud, existe una probabilidad alta de daño a la salud de la persona trabajadora o de terceras personas, 
o la persona trabajadora tiene problemas crónicos de salud que le imposibilitan para la realización de las tareas del puesto de trabajo, y tanto en uno como en otro caso 
no es posible la aplicación de medidas de adaptación o restricción, se podrá declarar a la persona como no apta para el puesto de trabajo.

En este caso, se propondrá el cambio de puesto de trabajo, pero si en la empresa no existiese un puesto compatible, podrá orientarse de forma justificada hacia un trámite 
de Incapacidad Permanente. Para ello, se elaborará y facilitará el correspondiente informe para que la persona afectada pueda apoyar la solicitud de incapacidad ante el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).



Informe de recomendaciones preventivas para el empresario o empresaria y para las personas u órganos con 
responsabilidades en materia preventiva

Conducta que se debe seguir según las 
alteraciones detectadas

Criterios orientativos:

– Síndrome por vibraciones mano brazo

Tan pronto como se detecten los primeros daños a la salud es necesario poner en marcha la revisión de la evaluación de riesgos e indicar las medidas de 
prevención que se precisen

Ninguna persona debería llegar a la etapa 3 tanto de afectación vascular o neurosensorial. 

Se aconseja evitar la exposición en el caso de personas trabajadoras que alcancen el estadio 2 vascular o neurológico de las escalas del Taller de Estocolmo 
(Stockholm Workshop Scale). Sin embargo, la decisión de evitar o reducir la exposición debe tomarse después de considerar la gravedad de los síntomas y las 
características de todo el proceso de trabajo.

Dado que hay evidencia clínica y epidemiológica de que algunos trastornos inducidos por vibraciones, principalmente el componente vascular del síndrome de 
vibración mano brazo, pueden ser reversibles cuando cesa la exposición a la vibración, el personal médico puede analizar con la persona trabajadora la 
posibilidad de volver a trabajar con herramientas vibratorias si los síntomas y signos previos han mejorado lo suficiente como para que ya no cumplan con los 
criterios de etapa 1 vascular o neurológica en las escalas del Taller de Estocolmo.

– Síndrome de túnel carpiano, trastornos osteomusculares y articulares, enfermedad de Dupuytren o alteraciones derivadas de la exposición a vibraciones de 
cuerpo entero

La indicación de medidas debe basarse en el deterioro funcional asociado.



Informe de recomendaciones preventivas para el empresario o empresaria y para las personas u órganos con 
responsabilidades en materia preventiva

Conducta que se debe seguir según las 
alteraciones detectadas

Criterios orientativos:

– Personas con neuropatía periférica/síntomas neurológicos similares a los que se producen en el síndrome por vibraciones mano brazo

Cuando deseen trabajar en lugares expuestos a vibraciones mano brazo, deben ser informadas de los posibles riesgos de una mayor pérdida neurológica en 
manos y dedos. 

La periodicidad de sus exámenes de salud será semestral durante los primeros dos años. Si no hay evidencia de déficit neurológico progresivo en este tiempo, 
se debe considerar la vigilancia de la salud anual.

– Personas que padecen síndrome de dedo blanco por vibraciones y están expuestas conjuntamente a ruido

Se aplicará también lo indicado en el Protocolo para la vigilancia sanitaria específica de las personas trabajadoras expuestas a ruido.



Conducta que se debe seguir en el caso de daño para la salud derivado del trabajo

Conducta que se debe seguir según las 
alteraciones detectadas

Debe realizarse la comunicación de sospecha de enfermedad profesional
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Conducta que se debe seguir en el caso de embarazo o lactancia natural con riesgo de exposición a vibraciones en el puesto 
de trabajo

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención

Anexo VII. Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño 
durante el período de lactancia natural

1. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o provocar un desprendimiento de la 
placenta, en particular:

• Choques, vibraciones o movimientos

• Guía de ayuda para la valoración del riesgo laboral durante el embarazo del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 

- Vibraciones de cuerpo entero: cuando se sobrepasen los 0,25 m/s2 de exposición diaria normalizada para un 
periodo de referencia de 8 horas, se deberá apartar a la embarazada de su lugar de trabajo desde el momento 
de su solicitud. 

- Vibraciones mano brazo, este nivel se establece en 2,5 m/s2
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Conducta que se debe 
seguir según las 
alteraciones detectadas



Vigilancia colectiva de 
la salud
Los principales objetivos de la vigilancia colectiva son:

– Conocer la frecuencia y la distribución de los efectos para la 
salud de la exposición a vibraciones en una población 
determinada.

– Mejorar el conocimiento de la frecuencia y la distribución de 
las condiciones de la exposición a vibraciones en una población 
determinada.

– Conocer la tendencia que siguen en el tiempo los efectos 
para la salud y las condiciones de la exposición a vibraciones.

– Detectar situaciones de agregados inesperados de casos de 
determinados daños para la salud.

– Aportar información para proponer actividades preventivas 
colectivas que reduzcan o minimicen los riesgos y eviten la 
aparición de daños en la salud.

– Evaluar la efectividad de las medidas preventivas colectivas e 
individuales puestas en marcha en dicha población.

Con criterio de género.
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Gracias por su atención
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